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resultado de los comicios, lo cual es incorrecto, pues de esta manera se 

habilitaría la impugnación de todos los actores del proceso electoral y 

hasta la posibilidad de subsanar intereses derivados de los resultados del 

principio de mayoría relativa, con la sola afirmación de que cualquier 

cambio numérico de la votación trae como consecuencia una afectación a 

la asignación por el principio de representación proporcional, lo que vacía 

de contenido a la figura de la determinancia como requisito de 

procedencia del medio extraordinario de impugnación.  

En este tenor, es de señalarse que esa carga argumentativa tampoco 

puede considerarse excesiva o nugatoria del derecho de acceso a la 

justicia, pues tal exigencia se estima razonable en virtud de que la 

evidencia del carácter determinante de la violación resulta ser un requisito 

de procedencia especial de este medio de impugnación, sin el cual no se 

justificará la actuación del juzgador; consideración que resulta compatible 

con la tesis 1ª./J. 90/2017 (10ª), de rubro: “DERECHO FUNDAMENTAL 

DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN. SU CONTENIDO ESPECÍFICO 

COMO PARTE DEL DERECHO A LA TUTELA JURISDICCIONAL 

EFECTIVA Y SU COMPATIBILIDAD CON LA EXISTENCIA DE 

REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE UNA ACCIÓN”.4 

En el presente asunto, el PVEM se ubica en el cuarto lugar de la 

contienda, a más de doscientos sesenta mil votos de la planilla ganadora. 

A pesar de ello, en su demanda pretende que se declara la nulidad de la 

votación emitida en setenta y cuatro casillas, señalando que “de la suma 

total de los resultados de las 74 casillas que se impugnan en el presente, 

cambiaría radicalmente el resultado en el cómputo final, asignando de 

manera clara un regidor más al Partido Verde Ecologista de México…”.5  

Conforme a lo hasta ahora razonado, esa afirmación es insuficiente, pues 

el actor tenía la carga de dar bases objetivas para apreciar de forma 

presuntiva el cumplimiento de ese requisito. 

Ante la falta del cumplimiento del requisito de determinancia, debe 

desecharse el presente medio de impugnación. 

4. RESOLUTIVO 

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda presentada por el Partido 

Verde Ecologista de México. 

                                                            
4 Visible en Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 48, noviembre de 
2017, Tomo 1, Pág. 213, Décima Época. 
5 Foja 024 del expediente. 
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